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Radicado No. 2021-00066 

 

Conforme a las actuaciones que preceden y de acuerdo a las manifestaciones de la 
parte demandante, el Despacho dispone: 
 

1. Se requiere a la parte actora para que allegue la notificación de la sociedad 
demandada INVERSIONES UMBACIA BOHORQUEZ Y CIA S EN CS, 
conforme al artículo 292 del Código General del Proceso. 
 

2. Con fundamento en lo establecido en el art. 317 del Código General del 
Proceso y conforme a la manifestación de la parte actora, se le requiere para 
que en un término no mayor a treinta (30) días, cumpla con la carga procesal 
que le corresponde para el impulso de este proceso, esto es efectuar las 
diligencias tendientes a la notificación al extremo demandado, so pena 
de dar aplicación a las sanciones establecidas en la citada disposición.  
 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 034 Hoy 01 de Junio de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JMEV 
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